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PARTE OFICIAL.

nmcii OEL liiV'Ei'l BE JllSiSIBOS.

S. AS, la Reina nuestra Señora 
(Q, O, G.) y su angusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

KINISTERIO DE Í^GOBER?¿.1CÍON.

REALES DECRETOS.

Eo el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Salamanca y el Juez de 
primera instancia de Peñaranda de Bra
camonte, de los cuales resulta:

Que habiéndose sacado por la Admi
nistración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia en 
26 de Abril de 1859 á pública licita
ción el arrendamiento de ciertas yuga
das de tierra pertenecientes á las cape
llanías denominadas del Concejo y de 
Acosta, en término de Paradinas, re
sultó aquel adjudicado á favor de Agus
tín Ruano y Juan Gabilan, vecinos de 
este-último pueblo; y después de to
marse por ellos posesión de las tierras 
y empezado su labranza, D. José de 
Avila, de la misma vecindad, y Doña 
Alaría Juana Pescador, vecina de Al
deaseca de la Frontera, acudieron con 
dos interdictos de despojo ante el Juz
gado de primera instancia de Peñaran
da de Bracamonte quejándosé de que, 
siendo respectivamente últimos colonos 
de las yugadas arrendadas, les habian 
privado los colonos entrantes del dere
cho que sancionaba las costumbres del 
país de que el arrendatario saliente ha
bía de tomasembrar la hoja de paja de 
tardíos, por estar toda aquella comar
ca sujeta á la labranza en tres hojas:

Que admitidos los dos interdictos por 
el Juez sin audiencia de los querella
dos; presentada prueba testifical en 
comprobación de la existencia de la 
enunciada práctica, y compulsada la 
condición 10 del pliego de las que sir

vieron para la subasta del arrendamien
to, en la que se espresaba que los co
lonos quedarían sujetos á todas las con
diciones que se hallasen establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
de la provincia, recayó en los dos auto 
restiiutorio obligando â los despojantes 
á que respetasen la enunciada práctica 
de sembrar de tardíos las tierras por 
aquel que acababa de levanta^* el fruto 
mayor:

Que despues de aparecer llevados á 
efecto los proveídos del Juez, el Go
bernador de la provincia presentó re
querimiento de inhibición, fundándose 
en que atacaban á' un contrato celebra
do por Autoridades administrativas; y 
habiendo sustanciado el Juez el artículo 
de competencia, sostenido este su ju
risdicción é insistido el Gobernador de 
acuerdo con el Consejo provincial en 
el requerimiento resultó el presente 
conflicto.

Visto el art. 10 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850 fijando las bases de la 
contabilidad general, provincial y mu
nicipal, que declara corresponderán al 
órden administrativo la venta y admi
nistración de bienes nacionales y fincas 
del Estado, y que las contiendas que 
sobre incidencias de subastas ó de ar
rendamientos de bienes nacionales ocur
rieren entre el Estado y los particula
res que con él contratasen se ventilarán 
ante los Consejos provinciales y el Real 
en su caso:

Visto el art. l.° del Real decreto de 
20 de Setiembre de 1852 que espresa 
corresponden al conocimiento de los 
Consejos provinciales y del Real las 
cuestiones contenciosas relativas á la 
validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subastas de bienes na
cionales y actos posesorios que de ellas 
se deriven, hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos, y al de los Juzgados y 
Tribunales de justicia competentes, las 
que versen sobre el dominio de los 
mismos bienes y cualesquiera otros de
rechos que se funden en títulos ante
riores y posteriores á la subasta ó sean 
independientes de ellas:

Considerando que dirigiéndose ¡os 
interdictos incoados ante el Juzgado de 

primera instancia de Peñaranda de Bra
camonte únicamente á que por parte 
de los colonos entrantes en la labranza 
de las yugadas que fueron de las cape
llanías del Concejo y de Acosta, en Pa
radinas, se respeten y cumplan las cos
tumbres vigentes en aquella localidad 
entre labradores, y sin que por otra 
parle, de la admisión de los referidos 
interdictos y tallo en ellos recaído pue
da suponerse alterado el contrato de 
arrendamiento, ni interrumpida la po
sesión que es consecuencia del mismo, 
ni tampoco la cuestión que en ellos se 
ventila tenga el carácter de incidencia 
de la subasta, á los Tribunales ordina
rios corresponde decidir la querella ob
jeto de la presente competencia, puesto 
que, refiriéndose al amparo de la pose
sión de ciertos derechos que estaban 
constituidos con anterioridad á Ia su
basta, son independientes de su cele
bración, conforme se dispone en la 
última parte del art. l.° del Real de
creto de Setiembre de 1852 antes ci- 

1 lado;
De conformidad con lo consultado 

por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio á dos de Enero de 

mil ochocientos sesenta y uno.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Palencia y el Juez 
de primera instancia de Astudillo, de 
los cuales resulta:

Que D. Victoriano Gonzalez, á nom
bre del patrono de sangre de la obra 
pia que en Piña de Campos fundó Don 
Gonzalo Santos de Terán, acudió ante 
el referido Juzgado con una demanda 
civil ordinaria contra el Ayuntamiento, 
común de vecinos y depositario de fon
dos de aquella villa, pidiéndoles el re
conocimiento de la deuda de 27-.739 
reales procedente de lo que estos estaban 
en deber á la obra pia de su patronato, 
como resto de mayor cantidad por atra- 

j sos del censo constituido á lavor de la 

misma que el Ayuntamiento se había 
obligado, á pagar según escritura pu
blica otorgada en ; 1828, y además re
clamándoles 4,822 rs. de las pensiones 
corrientes del mismo, y acompañando 
su demanda con tas.escrituras de cons
titución del censo y con tres certifica
dos de otros tantos juicios de concilia
ción, en los que, reconociendo el de
mandante á los demandados con igual 
fin, se le manifestó por estos últimos 
que le era debido el pago de los 4.822 
reales por ser carga reconocida y con
signada en el presupuesto municipal; 
pero que ignoraban el derecho que lé 
pudiera asistir, para reclamar el otro 
crédito resto.del que so comprendía en 
la escritura de 1828, del cual, no te
niendo notidía, suponían habría pres
crito y estaba caducado:

Que admitida la demanda, y conferi
do traslado á los demandantes antes de 
que estos salieran al juicio, fué reque
rido de inhibición el Juzgado por parte 
del Gobernador de la provincia, fun
dándose en las prescripciones dél Real 
decreto de 12 de Marzo de 1847:

Que despues de sustanciarse el inci
dente de competencia, el Juzgado sos
tuvo su jurisdicción; é insistiendo el 
Gobernador de acuerdo con el Consejo 
provincial en su requerimiento, resultó 
el presente conflicto.

Vistos los artículos 91, 93, 98, 100 
y 103 de la Iby de Ayuntamientos vi
gente, en los que se determina la ma
nera de formarse el presupuesto muni
cipal, comprendiendo en la parle de 
gastos obligatorios el pago de las deu
das y réditos de censos, todo bajo la 
suprema inspección y aprobación del 
Gobernador de la provincia y del Go
bierno en su caso:

Visto el Real decreto de 12 de Mar
zo de 1847, que al establecer las re
glas que han de observarse para hacer 
efectivos los créditos contra los Ayun
tamientos, determina la tramitación á 
que han de sujetarse los particulares 
para conseguir su reconocimiento y pa
go, siendo competente la Adminislrn- 
ciun para examinar los créditos y de
claración de la legilimidad, pasando á 
la de los Tribunales ordinarios única
mente el conocimiento .de las cucstio-
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nes que versen sobre esta legitimidad 
cuando fuese desconocida por las Au
toridades de aquel órden, ó que se re
fieran á la antelación de créditos.

’Considerando: ,
1 ." Qu.e la demanda entablada an

te el Juzgado de primera instancia de 
Astudillo abraza dos extremos, ó sea 
el -pago de dos cantidades, reconocida 
la una por parte d’&l Ayuntamiento de- 
Piña de Campos, y en tal concepto in
cluida en su presupuesto municipal, y 
la otra desconocida su existencia y bas
ta puesto en duda el derecho que asis
ta al demandante para reclamaría:

2 .0 Que bajo tal concepto la decla
ración solicitada ante él Juzgado apare
ce en ambos créditos como igualmente 
innecesaria , puesto que respecto del 
primero no tiene objeto, y respecto del 
segundo no consta se hayan agotado 
para su reconocimiento y declaración 
de legitimidad todos los trámites pres
critos en el Real decreto de 12 de 
Uarzo de 1847, y que han de 4)receder 
á-su inclusion en el presupuesto de la 
villa;

3-° Que únicamente cuando cons
tase hubiera recaído la resolución final 
de las Autoridades, administrativas des
estimando el crédito procedería la de
manda ante los Tribunales, según lo 
prescrito en el Real decreto de 12 de 
Alarzo de 1847 antes citado;

De conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Esta 
rubricado de la Real rnano. = El Minis- 
tro de la Gobernación, Jos/úe Posada 
Herrera..

Subsecrfilaría.—Negociado 3.”

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Valmaseda para procesar á 
D. Cosme de Gorostisa, Alcalde de Ba- 
racaldo, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha exarninado el expe
diente, en virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Vizcaya ha negado 
al Juez de primera instancia de Valma
seda la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde de Baracajdo Don 
Cosme de Gorostiza:

Resulta que el cargo formulado contra 
este funcionario e.s el de haber impedido 
la presentación y curso de una solicitud 
que trataban de elevar los vecinos de su 
pueblo a! Gobernador eclesiástico de 
Calahorra pidréndole conservase en su 
puesto de coadjutor al Presbítero Don 
Juan José de Guisasola:

Que el Alcalde ha explicado su con
ducta diciendo que el Cura del pueblo 
le pasó un oficio pidiéudole que como 
encargado de la vigilancia pública im
pidiese la circulación de dicha solicitud, 
en la que .se le designaba injustamente; 
y habiéndole sido pie.senlado para que 
se enterase este documento, que acom
paña al expediente, leretuvoenviándolc 

al Gobernador y dando cuenta de lo 
ocurrido:

Que el Gobernador le contestó en
cargándole que procurase por todos los 
medios posibles conciliar lo.s ánimos, 
vahéndose de personas influyentes, á fin 
de que no se mezclasen los vecinos en 
asuntos que resolvería la Autoridad 
eclesiástica, sin necesidad de demostra
ciones poco convenientes, y así parece lo 
hizo el Alcalde consiguiendo el resultado 
deseado:

Que denunciada ai Juzgado la con
ducta del Alcalde, se pidió la autoriza
ción de que se trata, fundándose de 
acuerdo con el Promotor fiscal, en que 
se ha cometido el delito previsto en el 
artículo 301 del Código:

Que el Gobernador la denegó, esti
mando con el Consejo provincial que e] 
Alcalde tomó una medida de seguridad 
y órden público en uso de las atribucio
nes que le confiere el art. 73 de la ley 
de8 de Enero de 1843, habiendo sido 
su conducta aprobada por el Guberna-r 
dor, y no pudiendo asegurarse. en vista 
de estos antecedentes, que impidiera 
arbitrariamente el curso de la solicitud 
de que se trata.

Visto el art. 301 del Código penal, 
que se refiere al empleado público que 
arbitrariamente rehusase dar. certifica
ción ó testimonio ó impidiese la presen
tación ó el curso de una solicitud:

Considerando que no es aplicable al 
caso presente el articulo citado, porque 
ni la solicitud de que se trata fué presen
tada al Alcalde para que le diera 
curso, ni tal era su deber, y no se negó 
á devolvería arbilrariamente, sino con 
fundamento bastante, puesto que dió 
cuenta al Gobernador de la provincia, 
y esta Autoridad aprobó su conducta;

1 ^ Sección opina que debe confir- 
marse la negativa del Gobernador, y lo 
acordado.»

Y hab.éndose dignadoS. M. la Reina 
(Q D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, d,e 
Real órden lo comunico á V; S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Diciembre de ISGO. = Posada Her
rera. «f.Sr Gobernador de la provincia 
de Vizcaya.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de prirnera 
instancia de Pina para procesar á Juan 
Cerro, Domingo Tegel, Felix Agoni- 
llos y Juan Serrate, guardas rurales de 
aquella villa, ha consultado losiguiente:

«Exemo. Sr.: .Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Zaragoza ha 
negado ai Juez de plimera instancia de 
Pina la autorización que solicitó para 
procesar á los guardas rurales de aque
lla villa Juan Cerro, Dorningo Tegel, 
1 elix Agonilla.s y Juan Serrate.

Resulta:
Que en Diciembre de 1859 denun

ció Francisco Pico al Promotor fiscal 
el iiecho de que por haberle cogido una 
noche los guardas expresados en un so
to inmediato al pueblo eu ocasiou de 

estar extrayendo regaliz otros conveci
nos, había sufrido 14 días de arresto 
de órden del Alcalde, lo cual atribuía 
el Francisco Pico á una denuncia falsa 
que los guardas harían al Alcalde, pues
to que se había dado por cierto que le 
habían encontrado cavando regaliz, y 
bqo.s de ser así no tuvo tiempo de des
embozarse Ia manta, ni descargar la 
azada que llevaba al hombro:

Que el Juzgado, para averiguar si 
la denuncia de los guardas contra Pico 
fué ó nó falsa, instruyó las oportunas 
diligencias, de las que aparece que el 
Alcalde declaró haberie dado parle tos 
guardas de que Francisco Pico habia 
sido encontrado cavando regaliz, con 
los demás que huyeron al presentarse 
los guardas; pero estos contradijeron 
después la declaración del Alcalde, ma
nifestando que ellos no habían dicho á 
aquel que el Pico cavase regaliz, sino 
que vieron un grupo de hombres ca
vando; y al darles la voz de alto, dispa
raron un tiro al aire para asustarlos, se 
dispersó el grupo, echando á correr los 
que le formaban, y logrando capturar 
los guardas á uno de los fugitivos, que 
fué Francisco Pico, de donde podia 
inferirse que estaba entre los que ca
varon:

Que celebrado un cargo entre el Al
calde y Iqs guardas, rectificó aquel su 
anterior declaración, manifestando que 
estos no le aseguraron lerminantemente 
que hubieran visto á Francisco Pico cavar 
regaliz y sacarlo, sino solo que estaba 
con los que lo hacían:

Que en vista de esta naanifestacion, 
que destruía la sospecha de falsa de
nuncia en cuanto á los guardas, el Juz
gado, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
no encontró méritos para proceder 
contra ellos; los absolvió libremente y 
mandó sobreseer en la causa; pero 
consultando el auto con la Audiencia 
de Zaragoza, lo dejó esta sin efecto, 
mandando que el Juez procediera con 
arreglo , á derecho;

Que en sp virtud amplió el Juzgado 
las actuaciones sin mas resultado que 
el oblejúdo anleriorniente; y después 
de oir ^1 Promotor nuevamente, acor
dó pedir autorización al Gobernador 
para procesar á los cuatro guardas por 
el delito de falsa denuncia, sfiponiendo 
que la omisión de esta formalidad habia 
sido la causa de que la Audiencia re- ! 
vocase el autp de sobreseimiento; ad
virtiendo además que no se pidió 3 su 
tiempo la autorización, porque no ha
biendo sido lo.s guardas nombrados por 
el Gobernador, sino por el Ayunta
miento de Pina, conceptuó el Juez que 
no habia lugar á pedir la autorización:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, la negó, fundándo- 
se en que no consta la existencia del 
delito de que se hace cargo á los guar
das,' los cuales resultan iudebidampnle 
procesados antes de haber pedido la au
torización.

Considerando:
1 ." Que el fundamento que en un 

principio hubo para sos()echijr que los 
guarnas hubiesen ejecutado una denun
cia falsa desapareció por completo de§- 
de el momento en que el Alcalde ma> 
infestó explícitamente en la diligencia de 

careo que aquellos no le a.seguroron ha
ber visto materialmente á Francisco 
Pico cavar regaliz, resultando de aquí 
una absoluta conformidad entre el Al
calde y los guardas, en la narración de 
ios' hechos que aparecen comprobados:

2 .“ Que por lo tanto no existe en 
el presente caso el delito de falsa de
nuncia atribuido á los guardas rurales 
de Pina, único concepto en que ha si
do pedida por el Juzgado la autoriza
ción de que se trata;

Ea Sección opina que debe confir
ma rae la negativa del Gobernador de 
Zaragoza.»

Y habiéndose dignado S. M, la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1860. 
= Posada Herrera.= Sr. Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instivucia del distrito de la Universidad 
de esa capital para procesar á Antonio 
Requejo, vigilante de la misma, ha con
sultado lo siguiente:

«E.sla Sección ha examinado el expe
diente en virtud del que el Goberna
dor de la provincia de Zaragoza ha ne
gado al Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad la autorización 
que solicitó para procesar al vigilante 
Antonio Requejo.

Resulta:
Que este funcionario acompañaba á 

un beodo que promovió escándalo y 
molestaba á los transeúntes, y procura
ba averiguar su domicilio, cuando esca
pándose, sacó una navaja con que, según 
el vigilante, trató de herirle, dirigién
dole varios golpes de que se defendió 
con la capa y con el sable después, 
causándole algunas heridas en la cabeza:

Que si bien el gclo de la agresión del 
beodo no lo presenció testigo alguno, sí 
la fuga del mismo y la lucha que aún 
continuaba cuando, acudiendo á las vo
ces un sereno y otro vigilante, encon
traron á aquel con la navaja en la mano, 
siijeto ya por el vigilante, cuya capa te
nia las señales de los navajazos:

Que el Juez, de acuerdo con el Pro
motor fiscal, pidió la autorización' de 
que se trata, creyendo llegado el caso 
de recibir declaración indagatoria al vi
gilante, y el Gobernador la denegó, es
timando, con el Consejo provincial, que 
no aparece este culpable dé modo al
guno, pues que se vio en el caso de re
chazar la fuerza con la fuerza.

Considerando que en efecto esto es lo 
que se deduce del testimonio de los 
autos que se han tenido á la vista, sin 
que aparezca indicio alguno de culpabi
lidad de parte del vigilante, á quien se 
trata de procesar, ni sea por lo tanto 
procedente la demanda de autorización ;

La Sección opina que debe cónfir- 
marse la negativa acordada por el Go
bernador de Zaragoza.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
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(Q. D. G.) resolver de conformidad con » 
1-1 consultado por la. referida Sección, 
de Kcal orden lo comunico á V. S. para i 
su inteligencia y efectos consiguieotes. i 
í)ios gnardeá V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Enero de 1861.=Po83da Eíer- 
rera. —Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

MÍNISTERÍO DE FOMENTÓ.

Obras públicas.

limo Sr.: Conformándose S. M. la 
Beina (.Q. D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien 
autorizar á D. José Bos para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, practique exploraciones en 
busca de aguas subterráneas en el sitio 
denominado Loma del Bio, término de 
Enix, provincia de Almería; de cuyas 
aguas, si fuesen encontradas, podrá dis' 
ponér á perpetuidad el concesionario, al 
tenor de lo prescrito en el art. 27 del 
Beal decreto de 29 de Abril próximo 
pasado.

De Beal órden lo digo ó V. l. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Enero de 
1861 .=Corvera.=-Sr. Director general 
de Obras públicas.

limo Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general en el 
ex pediente promovido por D. Pedro 
G ucrao Martínez, S. M. la Reina 
(Q. D. G.)ha tenido á bien autorizar á 
dicho interesado para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, practique investigaciones con 
objeto deiluminar aguas en la Rambla 
de las Peras, término de la villa de To
tana, provincia de Murcia; de cuyas 
.aguas, si fuesen encontradas, podrá dis
poner á perpetuidad el concesionario, al 
tenor de lo prescrito en el art. 27 del 
Real decreto de 29 de Abril del año 
último.

De Real órden lo digoá V. l. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 4 
de Enero de t86l,=Corvera. =Sr. Di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA,

Dirección de Contabilidad.

Excmo. Sr : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la carta de V. E. nú
mero 1.832, de 16 de Noviembre úl
timo, con que dirigió certificación del 
,acta de subasta del servicio del hospital 
militar de Sau Cárlos, en que aparece 
fué este adjudicado en clase interina por 
la Junta económica de ese departamento 
á D. Francisco Perez Aróstegui, único 
proponente; y S. M , conformándose 
con lo manifestado en el particular ppr 
la Junta consultiva de la Armada y Di
rector de Contabilidad de Marina, se ha 
servido resolver quede definitivamente 
adjudicado el referido servicio á favor 
de aquel interesado.

De Real órden lo expreso á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Enero de 1861.= 
Zavala.=Sr. Capitán general de Marina 
del departamento de Cádiz.

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Corte 
para la construcción de mantas para 
los depósitos de bandera para Ultra
mar, establecidos en la Península é 
Islas adyacentes, cuyo acto tendrá 
lugar el dia de Febrero del ano 
entrante de 1861 , ante la Junta de 
Gefes nombrada por el Excmo. Señor 
Capitan General de este distrito.

1 .a El número de mantas de lana 
que debe construirse es el de cuatro 
mil: su peso el de cuatro libras y diez 
onzas: sus dimensiones, once cuartas ó 
sean dos metros y treinta y tres centí
metros de largo, y seis cuartas y media 
ó un metro y cuarenta y un centíme
tros de ancho.

2 .® Para tomar parte en el remate 
se depositarán treinta mil reales ve
llón en efectivo ó bien su equivalencia 
en papel del Estado, en la Caja gene
ral de Depósitos de esta Górte, cuya 
carta de pago se entregará en el acto 
de presentar la correspondiente propo
sición en pliego cerrado, arreglado al 
modelo que se publicará con el anuncio 
y se acompañará á este pliego, firmado 
por el proponente.

3 .a La cantidad depositada de que 
habla la condición segunda será, no tan 
solo como garantía de la proposición, 
si que tambien para afianzar el cum
plimiento del contrato, en el caso de 
que le fuese adjudicado como mejor 
postor, cuya carta de pago será devuel
ta al proponente, si su proposición no 
fuese admitida, y de serlo, se deposi
tará en la Caja general de Ultramar es
tablecida en esta Corte, hasta que que
de finalizada la entrega del número de 
mantas que constituye su compromiso.

4 .® Las proposiciones se presenta
rán al Presidente de la Junta antes de 
constituírse en Tribunal de Subasta, y 
no se podrán admitir mas ni retirar las 
presentadas, principiado el acto del re
mate. Tampoco se admitirán las que 
fuesen superiores al precio límite, las 
que carezcan de la garantía prevenida 
y las que no estén eslrictamente arre
gladas al modelo designado.

5 .? Si los autores de las proposi
ciones no se hallaran presentes en el 
acto del remate, las personas quedos 
representen irán provistas del poder 
suficiente al efecto, queexibiráu al Tri
bunal de Subasta para hacer constar en 
el expediente esta circunstancia, cuyo 
documento les será devuelto si no cau
sase efecto su proposición.

6 .a Antes de abrirse los pliegos cer
rados podrán exponer sus autoresá 
la Junta las dudas que se les ofrezcan 
y pedir las explicaciones necesarias; en 
el concepto de que, abierto el primer 
pliego, no habrá lugar á observaciones 
y explicaciones de ningún género que 
interrumpan el acto.

7 .’ Sientre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tresí, manteniéndose abierta la licitación 
mientras haya pujas. Cerrada aquella, el 
Presidente del Tribunal declarará acep
tada en el acto la proposición que re-

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA ENCARGADA
RE LA CONSTRUCCION DE YESTÜ.ARIO, 

PARA LOS DEPÓS TOS DE BANDERA PARA

ULTRAMAR.

Jd Excmo. Sr. Brigadier Coronel del 
primer regimiento de Ingenieros y 
Presidente mlerino de la expresada 
Junta,

Hace saber: Que en virtud de la 
Real órden de 21 de Junio del pre
sente año, comunicada por el Excelen
tísimo Sr. Capitan general de este dis
trito en 26 del mismo, deben cons
truirse para los citados depósitos cuatro 
mil manta.s de lana de cuatro libras y 
diez onza.s de peso, y de once cuartas ó 
sean dos metros y treinta y tres centí
metros de largo, y seis cuartas y media 
ó sea un metro y cuarenta y un centí
metros de ancho. En su consecuencia 
se convoca para la subasta que tendrá 
lugar á las doce de la mañana del día 
28 de Febrero del año entrante de 
1861, en el cuartel titulado del Pósito, 
que ocupa el primer regimiento de 
Ingenieros.

Los que gusten interesarse en este 
servicio, podrán hacerlo por sí ó por 
persona compelentemente autorizada, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el 
expresado edificio, y la proposición 
arreglada en un todo al modelo que 
tambien se anuncia y halla de ma
nifiesto. Madrid 28 de Diciembre de 
186O.= E1 Brigadier Presidente interi
no, Julián do Angilo.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de 
enterado del pliego de condiciones para 
la subasta de cuatro mil mantas de lana, 
de once cuartas de largo, por seis y 
media de ancho, ó sean dos metros y 
treinta y tres centímetros la primera 
dimension, y un metro cuarenta y un 
centímetros la segunda, y del peso de 
cuatro libras y diez onzas, para losdepó- 
sitos de bandera para Ultramar, esta
blecidos en la Península é Islas adya
centes; conforme en un todo coíi el refe
rido pliego, ofrece encargarse de la cons
trucción al precio de tantos reales y 
tantos céntimos por cada manta; pre
sentando la carta de pago del de
pósito de treinta mil rs. en efectivo ó 
bien su equivalencia en papel del Estado, 
que previene la condición segunda para 
garantir esta proposición y afianzar el 
contrato.

Madrid de Diciembre de 1860.

Fecha y firma del proponente. 

guile mas venUjoss; pero t'l los auto
res de las proposiciones iguales no en
trasen en contienda, resuííando por 
consecuencia que ninguno mejora la su
ya, el Tribunal resolverá la etjestion 
por la suerte, declarando aceptada la 
que haya sido favorecida por esta.

S.” El contratista deberá entregar 
el todo de las mantas contratadas en. 
dos plazos: el primero en los tres pri
meros meses á contar desde la fecha 
en que recaiga la Beal aprobación de 
la subasta, y el segundo dentro de los 
dos meses siguientes.

9. ^ Las construcciones podrá ha
cerlas el contratista en el punto ó pun
tos de la Península que mas le con
venga, con tal' de que llene la condi
ción de entregar las mantas en los que 
se fe designen. .

10. El contratista e.slará obligado 
á poner las mantas en los puntos de 
residencia de los depósitos ó en donde 
se necesiten, siendo de su cuenta y res
ponsabilidad los gastos de eorpaque, 
conducción, cargue y descargue,asreomo» 
también los derechos Reales, Munici
pales y cualquiera otro que se hallare 
establecido y deba costearse durante el 
trasporte, el cual hasta la llegada y 
entrega de las mantas en los pünto&qiíe 
se fes designe, será de su cuenta.

11. Las mantas serán precisamente 
reconocidas por una comisión recepto
ra del Gefe y Capitanes que nombre el 
Capitan General del distrito á que co-r- 
respoñda el depósito de bandera á que 
fuesen destinadas aquellas, con asisten-- 
cia del Gefe del indicado depósito. 

í2. Si del referido exámen por lar 
Junta revisora no apareciese conformi
dad acerca de la hechura y calidad de 
las' mantas entre sus individuos y el 
contratista, será el que decida el Exce
lentísimo Sr. Capitan General del dis
trito donde tuviera lugar la construc
ción y presentación de aquellas.

13. El importe de las mantas qu.e 
entregue el contratista ç*n los plazos 
qu'e se marcan, serán satisfechos en, 
Madrid ó en otro punto de la Península, 
si así conviniere, por la Caja general de 
Ultramar, en virtud de órden del Mi
nisterio de la Guerra, piévia la con- 
Stilta del Capitan General de Castilla 
la Nueva, con presencia de los recibos 
comprobaútes de la entrega que facili
tarán al contratista los gefes de los de
pósitos.

14. Si el rematante no cumpliese 
las condiciones de este pliego en los 
plazos que en el mismo se señalan, 
perderá ¡rremisiblemente por com
pleto la cantidad á que ascienda el 
depósito que como garantía al cumpli
miento del contrato tenga hecho, 
quedando además prohibido al mis
mo solicitar prórogas para la construc
ción, á que no se accederá bajo iiinguu 
pretesto.

lo. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

16. Los derechos de escritura y 
demás que puedan originarse en el acto 
del remate, serán de cuenta del con
tratista.

17. De las causas y recursos que
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puedan premoverse y sean peculiares 
del asunto ha de conocer precisamente 
el juzgado de la Capitanía gañera! de 
Castilla la Nueva, y en las apelaciones 
correspondientes el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

Madrid 28 de Diciembre de 1860. 
=E1 Brigadier Presidente interino, Ju
lian de Angilo.

-----  —1 a —i -----

Gobierno de la provincia 
de Leon.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 de Diciembre último, este 
Gobierno civil, habiendo oído al Ínge- 
Miero gefe de provincia, ha señalado el 
dia 29 del corriente á Ias doce del mis
mo, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopies de materiales pa
ra la conservación de las carreteras de 
primer órden de esta provincia duran
te el presente año.

La subasta se celebrará en los lér- 
mihos prevenidos por la Instrucción de 
1'8 de Marzo de 1852 en él despachó 
^el Sr. Gobernador, hallándose en la 
Sección de Fomento de manifiesto pa
ra conocimiento del público, Ips pre
supuestos detallados y los pliegos de 
■condiciones facultativas y económicas 
^ue han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse es
tas contratas, las carreteras á que cor— 
yesponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que so 
<lesignan en la nota que sigue á este 
íinunció.

No se addiitirá ninguna proposición 
■que se refiera á mas de un trozo, pues 
■cada uno deberá rematarse por sepa
rado. Las proposiciones se presentarán 
«n pliegos cerrados arreglándose exaC-¡ 
lamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamen- 
te como garantía para tomar parte en 
la subasta, sera del uno por ciento del 
presupuesto del trozo á que se refiere 
la proposición. Este depósito podrá ha — 
cerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
berío realizado .del modo que previene 
la re-ferida ínslraccion.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
xnismo trozo, se celebrará en el acto 
Únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, 
dijándose la primera puja por lo menos 
en 500 rs. y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que 
CO bajen de 100 rs. León 8 de Enero 

de 1861. — El Gobernador dé la pro
vincia, Genaro Alas.

Jllüdelo de proposición.

■ D. N. N., vecino de........, ente
rado del aúñeio publicado por "el Go
bierno de' la- provincia de Leon con 
fecha ... de.... de 1861, y dedos re
quisitos y condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la con
servación ó repárocinn de la parte de 
carretera de¡:. ,i;, á-. ..:í comprendida en 
la expresáda'provincia. y su trozo nú- 
mero....;< que empieza en...... y con
cluye en..:;;v, se compromete á tomar 
á su cargo los acopios necesarios para 
el referido- trozo, con estricta sujeción 
á los expresadós requisitos y condicio
nes por la cantidad de (aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese de
tenidamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras)

Ayuntamiento Constitucional de 
Cabezón.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de la villa de Cabezón, 
once ásilórnetros de la Ciudad de Va
lladolid:: su dotación, consiste en 9,000 
reales pagados por los vecinos, más 10

reales por cada parto y libres para el 
facultativo los golpes de mano airada, 
dando cobrado al mismo dicha dotación 
por trimestres vencidos, con obligación 
de asistir gratis quince pobres; los as

IMPOSICIO.XTS
EN RENTA

DEL 3 POR 100.

SITVACION DE EA COMP.-lWaA E^ 10 DE Ei^'E5l® DE 186«

CAPITAL SUSCRITO. {ggH) DE SnaUaOíB. TITCLOS COMPRADOS.

R." 310.615,618. 70,024. R.“ 270.800,000,

Creación de la Compañía. La Tutelar ruenta 9 años de cxislencia. Es la 
Coinfiaiiía española de su clase nías antigua y la que ha reunido mayor capital 
suscrito y mayor número de suscritores.

, Objeto y b.yses. La Tutelar es una Caja de ahorros que r(?cibe las economías 
de las familias para devolverías al cabo de 1 á 25 años, aumentadas con crecidos 
beneficios. . ’

La.s cantidades que para este fin se reciben son invertidas por la Junta de 
Vigilancia en títulos del 3 por 100 consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, así como los intereses que estos títulos producen 
semestralnienle.

Los asociados se heredan múluamente por fallecimiento; y como las canti
dades que constituyen la,s suscriciones son iiequcúas sumas anuales (jue ni son 
susceptibles de ser invertidas en operación alguna productiva, ni afectan en lo 
mas mínimo el capital de los suscrilóres, puede decirse que La Tutelar, sin 
amenguar los recursos de las familias, proporciona á estas, al cabo de algunos 
años, un lucido capital con cantidades que, alejadas de La Tutelar, .se hubie
ran perdido ó malgastado.

Garantías. La Administración de la Compañía y su Delegado regio tienen 
prestada una fianza metálica en garantía de su gestion. ’

La Junta de Vigilancia de la Compañía, compuesta de personas respetabilí- 
mas, y la Delegación regia, vigilan los actos de la Administración é intervie
nen en todas las operaciones que se rozan con los fondos de los suscritores.

Un Bolelio que se publica cada cinco di.as, y que cada trimestre se remite 
gratis á todos los suscritores, dá cuenta periódica de la marcha de los negocios, 
recaudación é inversión de fondos.

Finalmente, los libros de la Compañía y sus comprobantes están siempre á 
disposición de los suscritores que quieran examinarlos.

Devolución de capitales. Al término del plazo por el que se hacen Ias sus
criciones, La Tutelar devuelve su importe con los productos obtenidos á los ase
gurados que llegan en vida if dicho plazo. En 1de Julio de 1857 efectuó por 

■primera vez esta devolución de capitales, y en igual fecha hace ya todos los años 
igual devolución á los suscritores cuyo compromiso social vaya terminando.

Manera de süscribirse. Las suscrw-iones se admiten en la inspección de la 
provincia de Valladolid, calle de San lilas, núm. 4, á cargo de D. Clariano Vi^ 
llamcriel, donde se facilitan prospectos gratis, y se dún cuantas esplicaciones se deseen.

INTERESANTE
á los Ayuntamientos, á sus Secretarios, 
á los Sres- Curas Párrocos, á los EserL 

baños y á los Jueces de Paz.

Se ha publicado ya la Segunda Edi
ción del nuevo .Manual del papel sella
do del Sr. García de la Puente, visitador 
de la renta de esta provincia.

Dicha edición puede considerarse co
mo una segunda parte, porque en 
las 74 páginas de impresión quo se 
han aumentado y que con las de la 
primera forman un lomito de 146 en 
4.°; se comprenden interesantes ins
trucciones y nuevos modelo.s para todos 
los libros, expedientes y documentos 
que deben llevar y expedir en papel 
sellado tanto los Secretarios de Ayun
tamiento corno los Sres. Curas Pár
rocos.

La sección de Escribanos, ha recibi
do tambien, un aumento considerable, 
pues en el dia comprende 26 comenta
rios sobre otros tantos casos dudosos, 
y la esplicacion minuciosa del papel 
que,deben usar en todos los instru
mentos públicos y actuacione.s judicia
les, con inclusion de las que ha intro
ducido en la tramitación la ley do 
Enjuiciamiento civil.

El referido Manual se halla de venta 

pirantes podran dirijir sus solicitudes 
á D. Miguel Gala, vecino de diebs vi
lla, hasta el dia 8 de Febrero práxina» 
en que será provista. Cabezón 14 d« 
Enero de 1861 =Miguo! Gala.

LA TITBIAB. DEPOSIT®
EN EL

COIPAÜU 6BmL ESPAÑOLA

DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA.
BANCO DE ESPAÑA.

J en Valladolid, á diez REALES cada 
[ iqemplar, en los punl<rs siguientes: 
j —En casa de D. Mariano Villame- 
j riel, calle de San Blas, núm, 4, cuarto 

segundo.
—En la imprenta del Bolétin oficial, 

calle de la Obra, núm. 7.
—Y en la librería de D. Juan Nue

vo, calle de Orates, núm, 21,
El AtITOH no SERVIRÁ YA NINGUN 

PEDIDO QUE SE LE DIRIJA.
NOTA. Los Ayuntamientos de esta 

provincia están autorizados para in
cluir su importe en las cuentas munici
pales.

....... ...................—

En la redacción del Boleíin 
oficial se hallan de venta He- 
lacsones de soldados y suplen
tes, Filiaciones y Estados 
para expresar en medida de- 
ciniaj las tallas de los quintos 
y suplentes, todo exactamen** 
te conforme a los modelos 
publicados en el Jlolctia.
Valladolid.—Impre.ntá de Gah.ríu<s

calle de la Obra núm. 7.
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